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SITUACIÓN ACTUAL CONCURSO MÉRITOS 
FUNCIONARIOS 

 
EN RELACIÓN A LOS RECURSOS 
PLANTEADOS POR CSIF Y SAFJA, 
ACTUALMENTE EXISTEN DISTINTAS 
SENTENCIAS QUE, EN SU MAYORÍA, NO 
PARALIZAN EL PROCESO POR ENTENDER 
QUE PREVALECE EL INTERÉS PÚBLICO, 
PERO EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO 
Nº 9 DE SEVILLA INTERPRETA TODO LO 
CONTRARIO, Y POR TAL MOTIVO 
ACUERDA LA SUSPENSIÓN CAUTELAR. 
 
SIENDO EL PROCESO “A RESULTAS” 
BASTA UNA SENTENCIA EN TAL SENTIDO 
PARA PARALIZARLO TODO. 
 
DE VERDAD, ¿ A ALGUIEN LE DUELE EL 
DAÑO QUE SE LE ESTÁ HACIENDO A 
TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE ESTÁN 
DESPLAZADOS Y ESPERANDO LA 
RESOLUCIÓN?. ¿A ALGUIEN LE DUELE EL 
GRAVE DAÑO ECONÓMICO DE LOS QUE 
PUEDEN ACCEDER A UN PUESTO MEJOR  
EN LOS TIEMPOS QUE CORREN?. 
¿ALGUIEN DE ESTOS QUE RECURREN 
TANTO PIENSA EN ELLOS? 
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